
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº 6804 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

 Art. 1º) DERÓGASE la Ordenanza Nº 6762.- 

 

Art. 2º) DESÍGNESE a las calles públicas del Loteo Chacras del Norte, 

con los siguientes nombres: 

a) EDUARDO LUIS SCOCCO, a la calle pública con sentido Este-Oeste, 

que inicia en Avenida de los Inmigrantes , ubicada  al Sur  de la calle 

Gobernador Raúl  Lucini.- 

b) INTENDENTE PEDRO FOSSATI, a la calle pública con sentido Este – 

Oeste , que inicia en Avenida de los Inmigrantes , ubicada  al Norte  de la 

calle Gobernador Raúl  Lucini. 

c) INTENDENTE JOSÉ DEVOTO, a la calle pública con sentido Norte-

Sur, ubicada  al Este  de Av. De los Inmigrantes . 

d) INTENDENTE LEÓN SANANES, a la calle pública con sentido  Norte 

–Sur, ubicada  al Este de Intendente  José Devoto .- 

e) INTENDENTE DR. JOSÉ ALDO FERRERO, a la calle pública con 

sentido Norte-Sur, ubicada  al Este de Intendente León Sananes.- 

 

  Art. 3º) REGÍSTRESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese,  y 

archívese.- 

  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a trece  días   del mes de diciembre  del año dos mil dieciséis.- 


